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UnJO, Sr.: De conformidad con lo dIspuesto en el número 11
de la Resolución de la Dirección Generai de Personal de 22 de
junio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado_ de 22 de julio) por
la que se convocó a oposición turno libre, la provisión de pla4

zas de Profesores agregados de «Griego~, ",Dibujo., e «Inglés_,
vacantes en los Institutos de f:nseñanza Media que figuran en
los aparL'Idos 2), 9) ylll del anexo de dicha. Resolución,

Este Ministp.tío ha resuelto nombrar los siguientes Tribunales
quo han dt> juzg'<'lr J~s pruebas de las mencionadas disciplinas:

CR1ECD

Tribunal suplente

Presidente: Don Gonzalo Alvarez Besada, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Vigo,

Vocales: Don Rafael Ubeda Fiñeil'o Catedrático del Instituto
Nacional de Ensonanza Media (femenino) de Santa Cruz de
Tenelife.

Don Arturo Martínez Rodríguez, Catedratico del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Avila.

Don ,!oaquín López TOI'ralba, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Logroño.

Don Ramón ·Loso.da Suárez, Profe..,or a.gregado del Institut.o
Na(:iol1al de Ensenanza Media. «Velázquez~ de Sevilla,

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que 8e
nombran los Tribunales de oposición, turno libre,
a plazas de Profesores agregados de Institutos Na~

cianales de Ellsenanza A1edia de "'Griego~, .-Dibuio~

e ~Inglés».

6302

'/'ribWIQ/ suplente

Presidente: Drm Francisco Martín Ferrero. Catednitíco do
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Gregorio Mara.i'i.ón
de Madrid.

VOC'D.les, Don Miguel Periago Lorente. Catedrático del Insti
tuto Nat-ional de Enseña.nza Media {femonino) de t.-íurcia.

Dof1a Hosa Maria Agui!.ar Fernánd(~z, CntedrMica del Insti
tuto l\iacional de EnsOi'ianza Media de Comenar Viejo.

Doñe. EmiHa Martinez-Freneda,Barrera, Profesora agregada
de! lnseluiü Nacional de Ensei1811Za l\.'ledia de Alcalá de Hena·
res.

Don EU.lrlslO Gonzalez Fernúndez> Pwfesor agregado del
Instituto Nacional de Enseüanza Media (masculino) de Vigo.

Tribunal titu.lar

Presidente, Don F¡'anr~isco Medina Benavente, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseftanza Media de Lérida (masculino).

Vocales: Don Felipe Criado Martin, Catedrático del Institu
to Nacional de 'Enseñanza Media ...Eusebio da Guarda,. de La
Coruña.

Doña Josefina Miralles Guas, Catedrática del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media "Cervantes... de Madrid,

Don Carlos Alonso de Armifto Gómez, Profesor agregado del
lnstituto Nacional de Ensenanza Media (femenino) de Castellón
de la Plana.

Don Cástor 1ata Montoiro, Pl'ofesor agregado de Instituto
Nacional de Ense-l'ianza Media {femenino} de Santiago de Com·
postela.

Tribunal titurn¡o

Presidf'n!.e: Don Julio Cruz Gámez, Catednitico del Instituto
Naciona.l de Ertseñunza Media (mas~)illoJ de Murcia.

VocaJe,,: Don Emilio Pél'ez Sánchez, Catedrático del Instituto
Nacional de Enscl1anza Media "B." el Agra~ del Orzan de la
Coruña

Doña Esperanza Rodríguez Monescillo, Catedrática del Insti
tuto Nacional de Ensenanza Media "Emp-e-rEl.triz Maria de Aus
triH.~ de Madrid,

Doüa Blanca Lampreave Taracldo. Profesora agregada del
Instituto Nacional de Enseñanza Media. ~Ortega y Gasset~, de
Madrid.

Don Juan C~novas Crespo. Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enser-,anza Media "Padre Colama_ de Jerez de 1ft.
Frontera.

del sehor Durán Miranda, a don Felipe Calvo Calvo, Cate
drático de la Universidad Complutense de Madrid; Vocal su
plente, en sustitución del señor Liso Puente, a don José Her
nández Almendros, Catedrático del Liceo Español de Lisboa,
y Vocal suplente a don Angel Morales Villasévil, Catedrático
de la Universidad de Zaragoza, de la propuesta en terna del
Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. l, pa'ra iU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de- 1974.~P_ D .. 01 DirOilcí.or genera.l

de Personal, Antonio de Juan.

fimo. Sr. Director general de Per<;onal.

X. Normas finales

ORDEN d" 22 de febrero de .1974 por la que se
aceptan. las renuncias del Presidente titu.lar y del
Vocal Jmpiente del Tribunal de oposiciones a cá
tedras de ",Fisica y Quimica_ de Instituto.! Na
cionales de Enseñanza Media y se nombran nuevo.!
Presidente titular y Voceal suptent6 para swdi
tu.trla;].

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por don Armando
Durán Miranda., Catedrático de la Universidad Compluténse de
Madrid, y don Saturnino Liso Puente, Catedrático de! Instituto
Nacional de Enseñanza. Media. (masculino) de Córdoba, en su~

plica de que se acepten las renuncias que presentan a sus
cargos, de Presidente titular y Vocal suplente, respectivamente,
del Tnbunal de oposiciones a cátedras de .:Fisica y Qufmica~
de lnst.itutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por
Resolución de 20 de junio de 1972 (.-Boletín Oficial del Estado~
del :m,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar las renuncias a.
los cHados cargos y nombrar Presidente titular, en sustitución

21. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ant.e este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábí
le,s él. partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nacimi~nto.
2_~ -Título de Doctor.
:3:' Certificación negativa de antecedentes penales, C'xpedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4:' Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio,
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5-" En el caso de aspirantes femenfnos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación,_ de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberan
e~'tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

E:n defecto de los documentos ('.-anaetos, acreditatívo5 de
rnmir las condiciones exigidas en la presente CQnvocatoria. se
padrón acrodítar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo ind4cado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin PE:rjUl
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma te-rct:,ra
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación, conforme 8:,1 prono:
dimento señalado en la norma 22 de esta convocatoria., enl.,I'e
Jos aspirantes que hubieran aprob",do los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentulmcnte
las condiciones y requisitos ya demostradas para obtener su an~

t.erior nombramiento, debiendo presentar certificación delMinis
tet'ÍO u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja do servicios.

V/H. Presentación de documentos

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribl;nal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
dol Registro de Personal y la. fecha de na.cimiento. deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a con·
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que ~ea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley de
Procedimiento Administmtivo.

En el acto do toma de posesión se prestara juramento de
aratamiento a los Principios Fundamenta:osdel ,\10,.-jj'(ljenfo Na
cional y demás Leyes Fundament.ales dd Heioo.

Ma.drid, 18 de febrero de 1974--El Director genr-l'nl dI-' Uni
versidades e Investigación, Felipe LUU'lHl Conde.

~!6. La convocatoria y sus bu.;;cs y cuanVJ" ,-\C,U'ó adminh;
trafivos se deriven de ésta y de la actü;;~ci¿n del 'j'ri:)unal, po·
dntn ser impugnados por los interesados en Jos casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en l.os
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
ndscritos por el Ministerio de Edu¡:;ación y Ciencia, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina- que huya venido
a sustituir o a de3arrollar la que tenian dentro de su Uni
versidad.


